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RV: INFORMACIÓN ESTADO DEL INMUEBLE CASA MUSEO "CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ"

Juzgado 01 Penal Municipal - Valle del Cauca - Sevilla <j01pmsevilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 15/04/2024 16:48
Para: Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito - Valle del Cauca - Sevilla <j01pfsevilla@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: Casa de la Cultura de Sevilla <casaculturasevilla@gmail.com> 
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JUZGADO PRIMERO PENAL MUNICIPAL
CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO

SEVILLA - VALLE 

Cordial saludo,

Para los fines de su competencia, re envío correo que contiene misiva dirigida al Juez Promiscuo de Familia del
Circuito Judicial de Sevilla, pero ingresado a nuestro buzón institucional el día de hoy.

Se envía con copia al remitente. 

__________________________________
Rosa María L'Otálvaro 
Secretaria
Carrera 47 No. 48-44/48, tercer piso.
Teléfono 300 180 08 30
Sevilla - Valle

P Nota ecológica: Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital. Ahorre papel, ayude a salvar un árbol y a disminuir el calentamiento global.

"PRUEBA ELECTRÓNICA: AL RECIBIR EL ACUSE DE RECIBO POR PARTE DE ESA DEPENDENCIA, SE ENTENDERÁ COMO ACEPTADO Y SE RECEPCIONARÁ COMO

DOCUMENTO PRUEBA DE LA ENTREGA DEL USUARIO. (LEY 527 DEL 18/08/1999) RECONOCIMIENTO JURÍDICO DE LOS MENSAJES DE DATOS EN FORMA

ELECTRÓNICA A TRAVÉS DE LAS REDES TELEMÁTICAS"

 

“LA FIRMA ELECTRÓNICA TENDRÁ LA MISMA VALIDEZ Y EFECTOS JURÍDICOS QUE LA FIRMA” (ARTÍCULO 5 DEL DECRETO 2364 DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2012)
Este mensaje y sus anexos está dirigido para ser usado por su(s) des�natario(s) exclusivamente y puede contener información confidencial y/o reservada protegida legalmente. Si usted no
es el des�natario, se le no�fica que cualquier distribución o reproducción del mismo, o de cualquiera de sus anexos, está estrictamente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje por
error, por favor no��quenos inmediatamente y elimine su texto original, incluidos los anexos, o destruya cualquier reproducción del mismo.

De: Casa de la Cultura de Sevilla <casaculturasevilla@gmail.com>
Enviado: lunes, 15 de abril de 2024 16:41
Para: Juzgado 01 Penal Municipal - Valle del Cauca - Sevilla <j01pmsevilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: FLORIAN RADA <radaflorian@gmail.com>; trujilloabogados@gmail.com <trujilloabogados@gmail.com>
Asunto: INFORMACIÓN ESTADO DEL INMUEBLE CASA MUSEO "CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ"
 
Cordial saludo.

Adjunto comunicación con información de la Casa Museo "Carlos Alberto González"

Por favor confirmar recibido.

Atentamente.

MARÍA ELENA VÉLEZ ARIAS
Fundación Casa de la Cultura de Sevilla
casaculturasevilla@gmail.com
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Sevilla, Valle del Cauca, abril 15 de 2024 

 

 

 

Doctor 

HAZAEL PRADO ALZATE 

Juez 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Sevilla 

 

 

REF. INFORMACIÓN ESTADO DEL INMUEBLE CASA MUSEO 

“CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ”. 

 

Cordial saludo. 

 

La representante legal de la Fundación Casa de la Cultura de Sevilla informa 

a continuación, novedades con respecto al estado del inmueble Casa 

Museo “Carlos Alberto González”, con matrícula inmobiliaria No. 382-24949, 

incurso en los procesos judiciales 76736318400120160006900 y 

767363184001201700013. 

 

El inmueble Casa Museo “Carlos Alberto González” requiere acciones de 

reparación y mantenimiento, principalmente de canales de aguas lluvia, 

techos y elementos en madera. 

 

Durante los primeros días del mes de abril, al realizar mantenimiento a canal 

de aguas lluvias, que estaba perjudicando al local comercial COP-FARMA, 

ubicado en el primer piso, el obrero encargado identificó que una viga 

situada en la sala principal de la Casa Museo, se encontraba en muy mal 

estado, principalmente por un evidente resquebrajamiento en su zona 

central. 

 

Actualmente, este espacio de la Casa Museo se encuentra alzaprimado y 

fueron suspendidas las actividades culturales. 

 

Al realizar los estudios correspondientes, se identificó la necesidad de sustituir 

la viga y también una de las columnas que la sostiene. 
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El obrero JHON JAIRO CANCIMANCE, quien realizó el diagnóstico de la 

estructura, presenta el presupuesto adjunto, para atender esta necesidad, 

indispensable para reanudar las actividades del proyecto cultural. 

 

Otra situación que requiere atención inmediata, es la sustitución y reparación 

de puertas y ventanas de madera del inmueble, que se encuentran 

deterioradas por causa de la exposición al sol y al agua. 

 

Se solicitó cotización (adjunta) al señor JOSÉ GILDARDO ARANA GIRALDO, 

para la sustitución de una puerta y la reparación de una ventana. Teniendo 

en cuenta la necesidad de conservar la estética del inmueble, como premisa 

fundamental para la salvaguarda del bien patrimonial, estos elementos serán 

elaborados con maderas específicas, acorde a la arquitectura del inmueble. 

 

Atentamente. 

 

  

 

 

 

 

 

 

MARÍA ELENA VÉLEZ ARIAS 

C.C. 41.897.064 

Representante legal 

Fundación Casa de la Cultura de Sevilla 

 

 

   Con copia:   Doctor 

      FLORIÁN RADA 

      Secuestre 

      Casa Museo “Carlos Alberto González” 

 

      Abogado  

      RODRIGO TRUJILLO GONZÁLEZ 

      Apoderado 

      Fundación Casa de la Cultura de Sevilla 
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Fotografía de la viga que se encuentra fracturada. 

Fotografía de la sala. Viga alzaprimada. 

O



Fotografía que muestra estado de la columna que soporta la viga. 

Fotografía ventana que se encuentra deteriorada. 



Fotografía ventana que se encuentra deteriorada. 

Ala derecha de la puerta que se encuentra en avanzado estado de 

deterioro 



Fotografía vista general de las puertas deterioradas 

Fotografía vista general de las puertas deterioradas 





 

 

 



 


